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| . Franqueo concertado | 

A D V E E T E N C U . O F I C I A I J : 

Luego que los Sres. Alcidáes y, Secre - • 
tarios reciban los súmeró» de .este BOLE
TÍN, dispondrán- que se fife un ejemplar 
en el sitio de costumbre, doade. permane
cerá hasta el recibo del número sigaieate^ 

Los Secretarios1 cuidarán de cbnsenrar 
los BOLETINES coleccionados ordenaba-; 
mente, para su .encuademación, que de-, 
ber& véríficársé-cada tóó:;; . ^ 

' ; " Sé p n b l i u todoN lós d i w excepto I M festivos 

-•1 Se suscribe,éá la Imprenta'de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestrej/diez -y, ocho pesetas a' semestre, y treinta y -séis 
pesetas al̂  aflb, a Ips particulares, pagadas al solicitar la'suscripción. 
Los pagos de fuera áé la/capital se harán por libranza del Giro railtuo.: 

Áytmtamiéntbs' /dere«ta rpréyiacia' abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordénanisas publicadas en este BOLETÍN de fecha 23 de 
jtinioítde:1925. " • / ' >'. .-VV ,.-'""*..'. . - ! ' ' •'• V. 
; ^.Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 

^ Número suelfo, TOiñtidncd/céntiiniwde peseta.; '.' "•' . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

. Las disijbsiciones'dé las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán . 
oficialmente, "asimismo; cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimtine de las mis- . 
•mas; lo de interés partLalar previo el pago adelanta-, 
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad¿ línea 
de inserción,, -

. Los anuncios a que hacea referencia las Orde
nanzas de fecha-17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y nño, se 
abonarán con arreglo a la tanfa que en las mismas 
se expresan. . : • 

P A R T E O F I C I A L ... , 

,.SÍ. M ; é l Rey Don -Alfonso X Í Ú -
(q: ' Íy ' . sgOí • Sv- M ' . l a Reina Doña . 
Vipfcoi'ia Eugenia, S.;A. R ; e l Prin»; ' 
cipe de^Aetúrias e Infantes y d e m á s ' 
personas de la A u g u s t i Real F a m i - ' 
l i a f Ccpiítinúan. sin vnoVedaH en ¿U.. 
importante salud'. , =̂ .t ' , *- ¿ A -i 

(Gaeéti'ád. ¿ k 30 de ittnio de 19%.) 
":- - / ^ - . r 1 ^ - — • • ^ . 

Presidencia del.Conseja-

" ^ i ^ E ^ D i ^ ^ o ^ Y ^ V . 
v: De^con'form'ictad cdn el jlaréíper' de 

M I Consejo* ¿e* Ifints^ó^^.-'^Jpxio-r 
puegjtaitteíaiiTPresidé&tí»,"^ 

' :'• V e i i l ^ t e n ; % d e ^ f a » ] t o : 8 i ^ 
.' r - ' . ^ f t í c ' ^ o . i ^ ^ ' Á v p a r t i ^ 
blicábión de'este DfeoMtprléy vén ^la 
Gacela^'la'edadrde jbbilrói^njde^Jós • 
f unoionarÍOT.¡DÍvÍlés7;,délV^ 'de* 

U s ^ i s p ^ i c i o n e s r ' i g e u t é ^ 
derará a tunér i tadafeá^dps ' á & 0 8 . >No 
óbstaiítéi''*»\ Estado : te i ídr¿ 'déré t í io ' 
de a i i t i c ipár l á ; j u b i l a c i ó n ^ l o s fün? 
ciórisrips qne ouiñjrfan í a > d a d ; ¿ q a e \ 
liastá" éste ,VeQyetQ-léy- .hâ  regido, 
cuando : l a ; m e p t ! b n d . f í s i c a e i n t e l e c - ; 
tual de un funcionario "sea p á t e ñ t e i 

Ar í i cú lo '2 . ° El^presente Decre^ 
to-ley será ap l icábie a todos vlos 
Cuerpos facultativos o especiales de 
funcionarios civiles del Estado. * 

A i t í c n l o 3.° ' Queda» derogadas 
todas las disposiciones íjue se opon
gan a lo prevenido en este Decrer 
to-ley.- ' . . ' - ' " 

Dado en P a l a u i ó r a ve in t idós de 
junio de m i l noveolentos veintÍT-
*MS. - A L F O N S O . — E l Presidente 
del Cónsojo de Ministros, Miguel 
'VÍ/JJO de Ricem if Orbaneja. ,*•• 

Gaceta del 23 de junio de 1926. 

A Jminis tradón 
Provincial 

<>H R A S P Ú B L I C A S 
Notas-annnclo 

E L E C T R I C I D A D 
Visto el expediente incoado a ina-

^neia de J o s é González F l ó r é z , ve-

c iño de Irede; solicitando transfor- ' 
mar en e léc t r ica la e n e r g í a h i d r á u l i 
ca q u ^ pesee del r i o Cua;,en término" 

fEoritória, Vcon él 'fiñ de snminis-
trar.*alumbi%do^> los .pueblos"* de 

^Fontoriai F á b e r b . ^ Sóxamo," ELEs -
^pino^.Vega de Espinare da, San 
Pedro'de Olleros, vVálle de Finol le - ' 

-do', Ocero, xÜúetoV,';Saii * Juan de ; In^ 
t;Mata'jí.:Maga¿i : ^ g a n z á , Quilos, Ca-
oabelos, Ponferrada, "Fuentes N u é ; 
vas y.Camppnara^a: -̂ ^ ^ ^ 

- ̂  Resaltando-que* doelarados eufi— 
^.cíéntes íos documentos, del ^royectoi, 
^ I & m s ^ ^ i r d e ' b a s i B al expediente, se' 
- raaQei¿v'l£<j$'ticiÓn "en "-"el BOLETÍN 
O P I C I ^ del. d ía(4 de agosto de 1924,-

: seftalándoM u n - p l a z í í d é ^ ^ 
•}pm};qae|dnmte<él 'pre8en^raa 
; ,c lámáciwMlos;que"se^ 
- judicados con la pe t ic ión , reuii t iendo. 
^nn;f 'éjempiar^idel; c 
^losAlcaldes-de' los ^AyuivtRmientoe' 
' inteVésados en las 'obras,;:pfeseCtáñ-;:, 
'^dose du ran t e ;d Ícho plazo";una réolá-

' mac ión en la A l c a l d í a de ; V e ¿ a v ^ e , 
Esp iná roda l suscrita .por Vecinos de 
es té pueblo y.svi añejo de S é s a m o : ^ ' 
•1 Resnltandb q ü é verificada' lacqn- . 
f roñtación del p royec tó . sbbre el ' te"- f 
r í e no por el l ó g é u ' e r ó V p . Zaca r í a s j ; 
M a r t í n GÜ;' sé ve que pueden reali- ¡ 
zavsé lá¿: ob'rás que .se-pi-oyectañ sin.' !; 
n i n g ú n inconvenie i í t e y q u e ' cuín- ! 
p í en con cnantos requisitos exige e l 
Reglamento' de instalaciones eléc- | 
tricas de 27 de marzo dé 1919:; ; : 

Resultando que en . la ti-amifación ; 
del expediente se Ha o.iiinplído . lo \ 
dispuesto en el citado R é g l a m e n t o í ' 

Considerando qíie es ü n deber, de ' 
l a : A d m i n i s t r a c i ó n e l favorecer e l \ 
establecimiento de industrias q u e , j 
como la presente han de contr ibuir i 
al adelanto y progreso de los pue- » 
blós y fomento de la riqueza públ i - ^ 
ca, de acuerdo con lo in fo r i f ado por ; 
la Jefatura de Obi-as públ icas , l a v e - i 
rifícacíón oficial de Contadores eléc- \ 
trieos y la Comis ión provincial y a ' 
propuesta de la Sección de Fomento ; 
de este Gobierno c i v i l , he dispues- ' 
to acceder a lo solicitado por dicho ! 
se flor siempre que para ello se cuín- j 
p l an las siguientes condiciones: 

I . * Se concede a D i .losó Con- j 
zá lez F ló r éz , véc ino de Irede, ane- I 
jo de Los Barrios dé Luna,cnahdo sea | 
concesionario del aprovechamiento ' 

h id ráu l i co que tiene en t r ami t ac ión , 
para fuerza'motriz, del r í o Coa, en 
t é r m i n o de Fon to r i a / del Ayunta-

, miento de Fabero,. el ] transformar 
dicha ene rg í a en e léc t r ica y .trans
portarla con destino a a l ü m b r a d o ' y 
usos industriales de; los ; pueblos de 
Fontor ia ' y s Fabero,- del A y u n t á -

^miento;de este u l t imo ; SóxamÓ, E l . 
Espinp -y ^Véga.Me^Espinai-eda del 
"de éste nombré'?'San 'Pedro' de'Olle" 
ros y : V a l le dé F inol ledodel de esteV 

'^Oeeiio'.y Cueto del de Saucedó ; San -; 
Juan de ift 'Mata, Magaz.y^.Argaiiza; 
del .Municipio d é . e s t é ' n o m b r e j , Q u i 
los ¿ y wCacabelos d» \ esté"- ú l t imo ; -

- -Ponf*nádá y/su anejo F u é i i t e s Nue-
. %'as ^ y ^ G é . m ^ 6 n m y ^ ^ ^ z 9 . :"• de? 
„ Ayuntamiento;--:---'. - ' " V ^ .5,-'v . 
• \ . ! ? > ^ Í ^ ¿ b i M , T e o n " - t l á 8 modifíca-
- cioneTjT amp^liacioiiés , quer ías pre^-
;8éiü%\condic iones i i npóñgán Ü; s e r á n ' 
s e j e c u ^ a a c o ñ s u j e c i ó n , a l proyectoj 
, preMntado : a l - {efec£o -j'K1^suscrito „en: 
León ; con féctía 30 d é abi^rde 1924;t 
por e í Ingeniero indust r ia l D . J o s é 

i ' L ^ a y é h V - í v ' v . ' - - 'r;:.. 
. 3 i 1 :En lá central V»!, cbi imi i tará 
el a m p e r í m e t r o del alternador con 
Irá tres hilos conductores y sé insta-, 
lai'á un vo l t íme t ro registrador dé las 
tensiones generadas. ;,: . f 
.. .4.* E n cada b ibu icac ióu de la 
l ínea dé alta tens ión y además des
pués del entronque de las distintas 
derivaciones a- lo» transformadores 
de los pueblos, se . co locarán ' inte
rruptores dé cuchillas para poder 
fraccionar y aislar los diferentes 
circuitos. 

5 . ? E n vez de cortacircuitos se 
colocarán interruptores en los hilos 
primarios de cada t ens ión . 

6 . a E l concesionario antes de 
proceder al establecimiento de las 
redes de dis t r ibución del fluido eléc
trico, en Ponferrada, Cacabelos, 
Camponavaya... y Fuentes Nuevas, 
somete rá a l a aprobación d é l a Su
perioridad el plano detallado y me
moria justificativa de cada uno, con 
expres ión y s i tuación de las distan
cias a las l íneas do comente eléc
t r ica establecidas legalmente con 
anterioridad a esta concesión y a 
los terrenos y servicios de dominio 
p ú b l i c o . 

7. a Los cruces de alta t ens ión 
con los r íos jarroyos , carreteras y ca

minos, se e fec tua rán bajo un á n g u l o : 
comprendido entre 60 y 120 grados 
sexagesimales, ŝe r educ i r án los va
nos todo lo posible sin perturbar los 
servicios de estas v ías ; los h í lps 'de 

- trabajo d i s t a r á n , seis . metros .como ' 
• m í n i m o del/ suelo a*del : 'n ivel , dé, ."• 
aguas', i i íverna les y los postes s e r án > 
metal i eos, dé h o r m i g ó n armado o de . , 
madera, estandó. 'en.este caso empo
trados en fábricas de aquellas c ía - '] 
sesi enrasadas a- cincuenta cen t ímé-
tros; sobre.el n ivel ^deb terrenó^oVde . 
fdichas aguas y ".con'"- miu l l a s ' para 
;^)_der bl»ervar . -e l - tes tado.del imateT 
rial?- \ ' ^ , L " 4 " ' ¡ K ' ^ I 

; / S . " ^ IÍOS cruces.fdé^ la l ínea, de > 
ralta* tens ión^ con^las / ' ivcqncedidás • 
/eléctricas,• telégraficas o teléfonicas,*-
se yérif icarán dos m e í r o s ' p p r • e n c í - -7, 
ma, se a p o y á r á u " ei i .dos postes: i n ; 

0termedios de las "clases descritas en';,: 
. la condic ión anterior- separados un ' ": 
metro y.enlazados con un travesa-. 
ño , donde se s u j e t a r á u con aisla- / 
dores ios hilos dé és tos uít i 111 os. 

' 9.a • E n loa cruces :reseñados en -
las dos condiciones anterios los h i - > 
los de trabajo no rec ib i rán las . t en - , 
siories mecán icas , de la l ínea , i r án ; 
soldados a cables fiadores y queda
rán retenidos a otros cada cuarenta ' 
cen t íme t ros por medio de péndolas . 
con carretes aisladores'. 

10 . Los postes de b i furcac ión 
de lá l ínea dé alta tensión serán me-
tá l icos 'o de h o r m i g ó n armado y con 
las dimensiones necesarias para re
sistir los esfuerzos a que han de es
tar sometidos. . 

1 1 . Las redes de d i s t r ibuc ión 
de la corriente e léc t r ica se instala
rán en general, por encima de las 
existentes.y mejor del lado opuesto 1 
y se sujerán con aisladores apostes 
o palomillas empotradas en.las fa
chadas de las casas, s i sus dueños 
lo autorizan. Cuando los propieta
rios de losefl if icíosno c o n s i é n t a n l a 
servidumbre en tramos extrechos y 
en aquellas calles donde las insta
laciones actuales no permitan su 
var iac ión y pnedan sufrir perjuicios 
con riego o no para las personas y 
cosas se efec tuará el tendido subte
r r á n e o d é n t r o de caños de h o r m i g ó n 
o pasta ce rámica con registros cada 
cincuenta metros p e r f e c t a m e n t e 
ajustados. Las uniones con las par-
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te* "áefens de las reHés "dé distr ibu
ción se ha rán por intermedio de co
lumnas huecas, aisladas de los hilos 
y en comunicac ión , con tierra., ' ; .El 
concesionario en estos casos queda 
obligado a presentar el proyecto de
tallado de la canal ización subte r rá 
nea y hasta su a p r o b a c i ó n ' n o podrá 
empezar los trabajos en él compren
didos. , 

12. Los cruces de estas redes de 
d is t r ibuc ión con las existentes o los 
hilos telégiaficos o teléfonicos se 
verif icarán sesenta centimetres por 
encima y quedarán sujetos a otros 
cbn péndolas y aisladores y separa
dos veinte nentimetn&y colocados 
en los mismos planos vert icales. ' 

13. E l concesionario en -lo que 
se r e f i e r e a l ornato y servicio» mu
nicipales h a r á la insta lación dentro 
del poblado con- ai regló a lo que 
de i eminpn los respectivos Ayunta
mientos y siempre que no se opon
gan a las condiciones técn icas del 
vigente Rég la inen to de.' instalacio
nes e léct r icas . . • ' '. • '•" • 

14. E n la explotación r e g i r á n 
las tarifas del proyecto presentado 
y sin causa justificada y ¿probación 

, superior, el concesionario no p o d r á 
bajó n i n g ú n p r e t e x t o introducir 
modificaciones.; 
•'- 151' Esta concesión sé dolará de 
ut i l idad públ ica al único efecto. de. 
i m p o n e r i á s e ry idúmbre forzosá de 
pasó de corriente e léct r ica sobre las. 

• fincas.de propietarios que'se solicitó 
; y figtirán en la,, relación publicada 
en e l B O L K T Í X OFICIAL , del d í a 4 de 

•¿ agosto de; 1924, áteñiéndose^el con-
-. cesionario en'cuanto ,a Jas d e m á s -
> que atraviesa,'al pérmiso o convenio 
'.particular ^qíie':>us dueños íle* 'coií-
' S i e n t á n . , . . - . - ' : . , . ; . ' ' . . .C 

Í 6 ' . > É n .la"ejécución de las obras 
- se c u m p l i r á n todas las presoripcH^ 
"nesry reglas' t edu iéas ' que-se. fijan 
:én é l E e g l a m e i i t ó - de instalaciones ; 
e léc t r icas .de 27.de marzo de 1919, 

r y 'de inás disposiciones sobre i.el .parr . 
- t ic i i lár . - ' . 

" 17. Las obras e m p e z a r á n dentro 
del p l a z o de seis meses y termina
r á n en'el de veinticuatro contados' 
ambos desde l a fecha de la conce
sión ;en firme. .' 

18. No podrán empezarse las 
obras sin que e í concesionario haya 
presentado, en la Jefatura de Obras 
públ icas de l a provincia, el resguar
do de la fianza _ definitiva por valor 
del 3 por 100 df>l presupuesto de las 
obras a ejecuta r en terrenos de do
m i n i o públ ico y plano del replanteo 
de l a s q u e a e s t e afecte cuando no' 
coincidan c o n las del proyecto apro
bado y cuya confrontación podrá 
efeocnar ')» cila ' la Jefatura si lo es
t i m a conven iún te . 

l ü . • Las o b m s s e e jecutarán bajo 
la inspección y v ig i lancia ¿ e la Je
f a t u r a d e Obi iis públ icas a la que 
dará cuenta e l peticionario de su 
comienzo y t e rminac ión para que 
una v e z ultitmidas proceda a su re
cepción con levantamiento de acta 
y a l o s efectos que seña la el Regla
m e n t o vigente. 

20. Eü ta concesión se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo l o s derechos de pro
piedad, c o n sujeción a las disposi
ciones vigentes y a las que dictadas 
en lo sucesivo le sean aplicables, y 
siempre a t í tu lo precario, quedando 
autorizado el Minis t ro de Fomento 
para modificar los t é r m i n o s de esta 

concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si asi lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
púb l i ca , sin l imi tación de tiempo 
por e l uso de tales resoluciones y 
sin que é l concesionario tengan de
recho' a ' i ndemnizac ión ' alguna 
' " 2 1 . ' . £ 1 concesionario queda ob l i 
gado al cumplimiento de las condi
ciones y disposiciones referentes a l 
contrato del trabajo y de protección 
a la industria nacional/ 

22: . E l incumplimiento de cual-: 
quiera de'estas condiciones por par
te del concesionario d a r á lugar a la, 
Caducidad de la concesión, con su--
jec ión a lo dispuesto. en e l ' Regla
mento de insta laciones 'e léotr ióas de 
27 de marzo dé 1919 y a la legisla- ' 
ción vigente para las concesiones 
de Obras púb l i ca s . 

Lo que se hace público, por el. 
presente periódico oficial ' para.que 
las personas o entidades que so con--
sideren perjudicadas puedan recu
r r i r contra la misma dentro de ' los 
plazos reglamentarios. 

L e ó n , 21 de mayode 1926., • : 
. •' '. : E l Gobernador, ^ 

Joáé del " R i ó ' J o r ^ 

-' Visto el expediént 'e l incoádo a ins
tancia 'de. la Junta Direct iva del 
Sindica to 'Oató l ico Agra r io de Val -
d'esad de.'loV Oteros",.'solicitan'do.au-
to r i z i c ión para instalar una central 
eléctr ica parava lümbrado ' públ ico , y ' 
privado del mismo. V . ' ,. 

" Resultando qué declarados sufi
cientes, para servir de báse al expé^ 
d i éñ té , lot.documentos presentados, 
se publ icó en el BOLBTÍS' OFICIAL de 
la próyiricia,- del',d{a l i de .máyó .de 
.1925, jacorrespondiente nota-anun
cio ooncedióndose un plazo 'de '30 
d ías , para? p resen ta r ' r ec l ámác ipnés . ; 

fpia'dél ci tado.anunció, al Alcá ldé 'de.' 
Pajares .de'los Otérbsí . 'éste ce'rtificó' 
no 'haberse presentado reclamacib-
nes durante el plazo qúe' ' 'estuyq ex-
púés t á a l públ ico.a t a l objeto'. ' ' 

Resultando que" en!la t r ami t ac ión 
del expediente se han cupiplido los 
requisitos légales . . ' J . .'-. 

.Considerando qué es un deber de 
la A d m i n i s t r a c i ó n el favorecer e l 
es táb leo in i ien to ' de indns ' t f iás .que, 
como la p resen té , han de contr ibuir 
al adelanto y progreso dé los pueblos 
y fomento de' la riqueza públ ica ; de 
acuerdo con lo informado por 'el Ve
rificador de Contadores eléctr icos, 
la Jefatura de Obras públ icas y la 
Comisión provinc ia l ; he dispuesto 
se acceda a lo solicitado bajo las s i 
guientes condiciones: 
: 1.a Se autoriza . al Sindicato 
Católico Agr íco la de Yaldesad de 
los Oteros, para instalar en dicho 
pueblo una . central e léc t r ica , desti
nada al alumbrado públ ico y priva
do del mismo. 

2. a Se autoriza igualmente al 
Sindicato citado para jiacer el ten
dido de la red de dis t r ibución en 
el pueblo mencionado, concediéndo
le la servidumbre de paso de co
rriente e léct r ica por los terrenos de 
dominio públ ico que sea necesario 
ocupar con las obras. 

3. * Las obras se e jecu ta rán con 
arreglo al proyecto presentado, fir
mado en 16 de febrero de 1925, por 
el Ingeniero indust r ia l D . Lu i s 
M . Duverger. 

4. a Las obras da r án principio en 
el plazo de dos meses y t e r m i n a r á n 
en el de seis, contados ambos a par-
t i r de la fecha de la concesión. 

5. " E l concesionario debe dar 
cuenta oficialmente del. comienzo y 
t e rminac ión de las obras que se rán 
inspeccionadas por e l Ingeniero Jefe 
de Obras. púb l i cas o Ingeniero én 
quien delegue. Una vez terminadas, 
se rán reconocidas por aquél , y si es
tuvieran en condiciones se ex tende rá 
acta por tr ipl icado que firmarán el 
Ingeniero Inspector y el concesio
nario y que se someterán a la apro
bac ión de . la Superioridad, sin cuyo 
requisito n o ' p o d r á hacer uso de la 
concesión. 

i 6.* Todos los gastos-que o r i g i 
nen la inspección y recepción/de 'Jas 
obras se rán • de ' cuen tá del 'cuncesior 
nario. •• • .•" 

...7.a :, Esta- cóncesióni se. entiende 
hecha.con ^rreglo a las prescripcior 
nes que la L e y general de . Obras pú
blicas fija para esta clase de conce-
sioñes , ?sin '.pei^jiicio.. de terejero,* 
dejando'a sa lvó los derechos^dé pro-. 
'piedad,;'con sujeción a'las disposi
ciones 'vigentes y a las que,'-dictadás^ 
• n lo sucesivo, le sean aplicables y 
siempre a tí tulo, precario,. quedando 
autorizado el-Ministerio de Fomento 
para modificar los t é rminos de és ta 
concesión, suspenderla temporal1. 
mente o hacerla, cesar definit iva
mente si así lo juzgase conveniente, 
para el buen servicio y seguridad 
pública¿: sin que el concesionario 
tenga por 'el lq-aéréclió a i n d e n ú i i z á -

;ción alguna., J : •" . .. K.:.'.-
- - 8.a - Regirán, a d e m á s delistáscon-^ 
diciones .las' qúe . in ipone el^Regla-
m e n t ó ' d e instalaciones eléctr icas de.1 
27 .de marzo de 1919.."i '. " -'.J _'••<• 
' !j9;.a: E l Concesionário de esta^u^: 
tor izáoión deberá, atenerse . ' t ambién; 
á'.lo o rdeñado en^lás^isposicioués, si-; 
. 'gúientes: . ' -'•••..' ' . •'"<'^'V^>r,v. 
'- j a j : Real décréto.de 20 de junio de 
19(ffi"y Róá l orden de 8 .da ju l io 'de l 
mismo afio, referentes a l . c&ntrato 
del trabajo. '• 'í,vv:•.•••Vj 

- b) L e y de protección a la indus-
:.triá nacional ..de-14'.'de' febrero Me 
1907 y su R e g l a m e n t ó 3e 23 de fe1' 
brei-o, 24 ' de j u l i o de 1908, 12 de 
marzo, de 1909 y 22 de j u l i o de 
1910. • , • : . ; • •;.-:-"'„,; 

10. L a falta de cumplimiento de 
cua lqu ie ra 'dé estás ^ condiciones".por' 

Earte del co'ucesión'arióídará lugar.a 
k caducidad de la concesión con su

jec ión a lo dispuesto en' el Regla
mento citado y en la legislación v i 
gente para las ooncesiones de Obras 
p ú b l i c a s . 

L o que. se hace públ ico en és t e 
per iód ico oficial, para que los que se 
crean'perjudicados puedan recurr ir 
contra esta concesión én los plazos 
legales. ' , 

L e ó n , 25 de junio de 1926. 
• E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

.s. 
DON PÍO PORTILLA Y PIEliRA, 

I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O H I -

N E R O D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . Ba l -
domero Abel la , .«ciño de L i l l o , 
se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta p rov íno la en el d ía 19 
del mes de mayo, a las once, una 
solici tud de registro pidiendo la 

demas ía de hul la llamada Denmuia 
a Anita , sita en el t é r m i n o de L i l l o 
Ayuntamiento de Fabnro. Hai-o la 
des ignac ión de la citada domasia 
en la forma siguiente: solicita el te
rreno franco comprendidq_ entre las 
minas Anita , n . " 5781 y L i l lo Lume-
r á s 2.", n.0 5.798, quedando ce-
nado el p e r í m e t r o de la- demasía 
solicitada. < 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a . ley, se lia 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
t e rcé ro . 

L o qué se anuncia por medio del 
presente .edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados' des
do su fecha, puedan presentar en el 
'Gobierno ci.víl .-sus', oposiciones' lo* 
-que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Regla-
m e ú t o y Real orden de 6 de aeni iem-
bre de 1912. . 
. -E l expediente tiene él núm. 8.843; 
.... Léónj 28.de mayo, de 192fi.=/>ío 
Port i l la . 

' ' ' . 
Hago saber: Que "por D . Bal-

domero Abella , vecino de¿-Lillo, se 
' ha presentado - en • el Góbieriin • o i vi I 
de esta: provincia én -el d í a . 2 0 del 
xnes de mayo, a las, once, una soli
c i t ud , de registro pidiendo 24 per-
ténenbiás para ¡a mina de . hulla 
llamada BáVdomera ,5.",: sita en «1 

'paraje .«Cqnforquinos,»,:'térinjiio dt 
L i l l o , .Ayi i i í tamientó , de ' Fabéi-i). 

• •HáeeU des ignación de las citadas 
24 pér tenénojas , é n ^ ' a -fornia- si
guiente,- coii 'árneglq al N. .m. . : 
* ' Se tomará como.püíi to 'de ' ¡ ini t ida 
él^án culpJO ., d e l i p i í d o de .Venancio 
Martínez,^ p s e a ; é r m i s m p que sirvió 

;parí¿ la»; démarc'acióri ''de- la' iiiiiia 
;Pe<ra, n; '5:545, 'y;dcsd¿él;so~i 'ne(l¡-
. r án 14p:métros"al . N . y-se colocaiá ' 
l a l . f . estaca; de!. ésta-, 1.201) al 0., 
1¿ 2.?; de és ta '200 al 'S.; 1»-3." ; -de'.-
é s t a -1.200 al E. ,da '4.",:y. cíe 'ósti 

. éó í r60 ,a l H;- ; se l legará-ai putitoMu 
•partida, qué dando' cermdp el peií-
nietro de las'pertenencias solicita
das.'''•-•' . .-. ^ '., ^.'' ''' •- -" -' 

í , h a b i e n d o hecho' COIISIBI ..si,..1 
interesado qué tiene realizado el dc-
.pósito p réveh ido" por la'. Ley, !;;,í 
ad in i t idó dicha solieit.tid. jior (iHci-eio 
• del Sr. Gobornador, sitt perjuicio d>-
tercero. • " 
.: L o que se ánilticia |iot- medio lit'i 
presente edicto para que «n el'i>;i-
mino de sesenta d ías , coulados d-^-
dó su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones -Iw 
que se consideraren con : doreelio al 
todo o parte del terreno solieilado, 
s e g ú n proviene «1 a r t . 28 del 'íie-
glamentp y Real oi-den do 5 de sep 
t i e m b r é de 1912. 

E l expediente tiene el in'un. S.íM*» 
L e ó n , 2 de junio de 1 9 2 6 . = / ' ' " 

Port i l la . 

•** 
Anuncios 

Se hace saber: Que por acuerdo de 
la Admin i s t r ac ión de'.ííonlas Pó 'd i -
cas de esta provincia de feelia ;11 'je 
mayo del comente año, lia sino 
rehabilitada la mina de hierro nom
brada Guadalupe, n.0 7.96!>, sit» 
en t é rmino municipal de Grómuiies. 

L e ó n , 22 de junio de l í ) 2 « . - W 
Ingeniero Jefe, P í o Por t i l la . 
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So hace saber: Queel Exorno, setiov 
(¡.(Iwiimdoi- C i v i l de ia provincia, 

iieordaHo dooi'etat' la cancelac ión 
a,-! registro minoix» d e 14 pertenan-
tMíts ; de hierro nombrado Guada-
lii/ie, n.0.-8.156, "sita en t é r m i n o de 
V.ildecáftada, 'Ayuntamiento dePpn-
forrad», en v i r t u d de lo dispuesto 
en 'o B « i l orden d « fecha 16 de 
m a r z o del c o r r i e n t e . a ñ o . \ 

León 26;. d e , . j u n i o ,de, 1926.-.E1 
Ingoiiiero'jefe, P ío P o r t i l l a . 

Se hace saber:'Que por ü s a l orden 
do 16 d e - marzo ,de l corriente año 
recaída en e l r éoumo de alzada i n -
t t ipi iestó. p ó r D /F ranc i s co Olego 
tontrá decreto "de! cancelación del 
r t ' g i é t r o dé . .hier ro .nombrado J/ei'-
a'ile*. n . " S.OIS", ha sido cancelado 
i l i u l i o . expediente, y quedando con 

. esta fecha.deolarado franco y regis-
tntbié-el (e i ronó corraspondiento. 

León, 26 de jun io de; 1926. - rEl 
l agen íé ro Jefe^ P í o Por t i l l a . - ; , . .... 

I N S Í E C C I Ó N I N D D S T l t l A L 

Xegociado d t Pesm t) Medida» 
L a comprobación per iódica anual 

de las pesaB,..ni«dida8 y aparatos de 
liesnr se veiifioará en los .Ayu ta -
inientos que a cont inuación se expre
san, e n los d ías y horas que. asimis-: 

- mo.se ménc iohan , segiin acuerdó del 
I i i ¿ e n i e r o d e dicho servicio, én v i r -
tml d e siw "átribuci<mes reglamen
tarias. • • -. • • • ,' -

Óampónaraya , e l 9 de ju l io ; a•'• laa 

;, l.'arracedejb, 9 .de^iclemr.'a las ca-
.tüi-L'.e.-* • ^ • '.° 
, : . Cacábalos, 10 de ídém,-*a las W z . ' 

Aí gauza, 12 de idem; a las nueye¿ 
Sancedo, 12 de idé in ; a-las ónice. 

: Vega d e Esj>ina;réda¡ .12 de- idem¡ 
\\ las^catorcé. J l .J ' : ' : . -"T^;I-V-* . 

l!o'rlangá,.12 de idem;'a las dieoi-
siute.' :'v;^"1 .r1 " < : ^ ? : : ¿ ? ^ " ' - -

Fabé io , ia 'aeidémjva" las í h u e v e , j 
Caud ín i ia de idem; a lasVjátorcé.' ' 
Valle.ile .l?inollédo,;Í4íSó;-. idemj . 

a las diez. ! .---' - f , ' " ^ 
Villadecanes, ¡ M de ideia; " a Jas 

l|UÍnC6.-' / V ; . - . , . : l i - ' V 
Sobrado, ;15 de idem; a lás nueve. 
Oeucia, 15 de idem; a lás catoi-óe; 
Gorullón, 16 de idem; a lás diez. 
Trabádélo", 16 de idem; a las 

.uinoe. -̂
Ualboa, 16 de idem; a lás dieci

siete. • '' : 
Vega d o Valcai'ce, 17 deidem; a 

'an diez. . . . . . 
liarjas, 17 d e idem; a las quince. 
Taradaseca, 19 de í d e m ; á las 

iJiley, ; • 
León, 26 d e junio de 1 9 2 6 . = E l 

'l'ííeiiiere Jefe, L u í s Carretero y 
Xi'jva. ' . - • 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L 
U i : E S T A D I S T I C A D E L E O N 

* ; u n el fin de que los servicios es-
ja l i s t i c o s referentes al estudio de 
'il población no sufran retraso n i 
-iiiorpecimientos, recomiendo eíi-
^"i ' .mente a los señores Jueces mu-
"H'ipales de la provincia, que el 

fi d e l mes p r ó x i m o se sirvan re-
" ' i i i i a l a oficina de m i cargo los 
'«letines correspondientes a las ins-

" • ' P o i o n e » del movimiento de la 
'ol'lación registrado en el mes ac-

U ó n , 2 6 d e junio de 1 9 2 6 . = E 1 
P ° provincial de E s t a d í s t i c a , J o s é 

• . ... R E C A U D A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 
D E LA PBOVIXCIA DE LÍÓX 

Don J o s é TerJi indez Alvarez, Re
caudador auxi l iar del Ayunta
miento de P á r a m o derSi l , en la 
expresada zona. . 
Hago saber: Que en. el expedien-

te que instruyo contra D . Santiago 
Mar t ínez R o d r í g u e z , vecino de Pa-
rás ico , se ha dictado con fecha 6 de 
junio actual.la siguiente 

' P r o i - ¡ i e n e ¡ a . = ^ o habiendo sa
tisfecho D . Santiago Mar t ínez Ro
d r íguez , sus descübier tbs que sé le 
tienen reclamados en este expedien
te, n i podido realizarse los mismos 
por el embargo y -veñtá de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en públ ica subasta 
de los inmuebles pertenecientes a 
dicho deudor, cuyo , apto se ver i 
ficará' bajo m i presidencia, el d í a 
10 de j u l i o de 1926, y hora de 
las diez de su maftanaí en la @ala 
Consistorial," siendo posturas admi- \ 
sibles en l á . siiba"sta,"las que cubran 
Jas dos tereferás partes del importe 
de la cap i ta l izac ión . 
: Not i f íquese esta providencia al 

^refeiido .deudor,, y - . a l aoreedor.o-
. acreedores hipotecarios en su caso, 
y anunciase a r p ú b l i c o j i b r medio d« 
ed ic to í ' en lás Casas Consistoriales 
y BOLSTÍN OFICIAL de la provincia . 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo ; 
•para conocimiento de los, que;desea-. 
ren tomar parta.en l á subasta anun
ciada,., que és ta se ce lebra rá -en él-
local, d ía y hora que expresa dicha, 
providencia, ' y que se establecen, 

-las s iguientéa^ cbndicioñe» é n ouinV 
pl imiento dé lo . d ispuestoíen el ar-*, 

- tloulo"9o.de la . Ins t rucc ión de 26 de 
abr i l ( le.l900.3.. X J ' . - A * ; ? ' » - •*-

. . 1 ' . ^ . Qué los bienes t f á b á d o s ' y ' a ! 
' o u y a l e n a i e n a c i ó n s é . h a d é ' p r ó c e d é r , 
sonólos comprendidos én la siguien-
re laoión: ... ' .. : -'ív':-'.-: •-••¡'=' 

. Una l inai ' í .aVsit io de- l a . Chana, 
de 40 centiái-éás dé cabida;- tasada 
en. 16 pesetas. 

Otra,, al mismo pago que la an
terior, d é 40 cen t i á reas de cabida; 
tasada en.24,67 pesetas. 

Huerto, a! si t io de E ra Luenga, 
d é 30 cen t i á reas dé cabida; tasado 
en 13,88 pesetas. 

Otro, a l mismo si t ió que él ante
r ior , de unas 40. cen t iá reas de cabi
da; tasado en 24,66 pesetas. 

Prados; únb a l si t io de los Co
rros, de 14 áreas de cabida; tasado 
en 76 pesetas . 

Otro, en Juncal, de 12 áreas de 
cabida; tasado en 133,32 pesetas. 
. Otro, on la Capilla, de 7 áreas de 
cabida; tasado en 104 pesetas; 

Corrada, a l si t io de la Pontigaj 
de 6 áreas de cabida; tasada en 
66,67 pesetas. 

Prado L l e i r ó n , en Cediel, do 14 
á reas de cabida; tasado en 68 pe
setas. 

Tierras, una a l si t io de R e b i l l á n , 
de 14 á reas de cabida; tasada en 20 
pesetas. 

Otra, en la Chana de A r r i b a , de 
7 á reas de cabida; tasada en 20 pe
setas. 

Otra, a l si t io de Pohtonil la , de 7 
á r ea s de cabida; tasada en 20 pe
setas. 

2.* Que los deudores o sus oau-
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su caso, pueden l ib ra r 

las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el p r i n 
cipal recargos o dietas, costas y de
m á s gastos del procedimiento. 

3.n. Que los t í tu los de propiedad 
d é l o s inmuebles no han sido pre
sentados, y los licitadores d e b e r á n 
conformarse con ello y no t e n d r á n 
derecho a ex ig i r ningunos otros, 
siendo de su cuenta si los exigiere. 
- .4.? - Qiie.será requisito indispeu-
sáble para tomar parte en l a subas
ta, que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor l í 
quido de los bienes- que . intentan 
rematar . . • -

5. * Que es^obl igación del rema
tante entregar en el.acto la diferen
cia "énti o el importe del depós i to 
constituido y precio de la adjudica
ción; y . 

6. " Que si hecha es tá no pudiara 
ul t imarte la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se dec re ta rá la p é r d i d a 
del; depósito', 'qiie i ng re sa rá eri arcas 
del tesoro.1" ' 

•Pá ramo del .Sil, a 10 de j u n i o de 
1926. = E l Recaudador auxi l i a r , 
J o s é F e r n á n d e z . ; ;. . 

Adminis trac ión 
— Municipal 

' Alcaldía comtUticional de ' ' • -
' \ ' León - . ' ; / 

"" ' Se halla depositado én poder de 
D . Pedro Moritalvo, ün poll ino, cas
talio, - de , dos años , y esqui]ado,:y 
cuyo dueño se ignora.;-. [ o-,' 

L o que se hacer p ú b l i c o - e n íés té . 
p e r i ód i co , a los efébtos' dé l á r t ícu lo ; 

del 'reslaiñénto [der-Réses m o s ^ 
•'trencas. '• .'••:-'',.•'";,•-" '"? "- . . , ' . . • , 
' "Leóri', 2 4 ; d é g u n i o de 1 9 2 6 . = E 1 : 
Alcalde," F . . R o a de la.Vega. 

.; ¿ A i a d é t a 'ee^^máiiülie,, . 
l imzuelo : -• ; ' . 

Por él Pleno de esto Ayuntamieo-
to, ei, sesión de 13 del coraiente, se < 

: acordó transferencias' de c réd i to en ' 
el presupuesto ..'municipal, ordinario 
del corriente ejercicio, para solven

tar gastos imprevistos por valor de 
500 pesetas, de los cap í tu los 7." y 9." 
x L o que se h a c e ' p ú b l i c o para .que 
é n el - plazo de quince d í a s , p u é d a n 
formularse las reclamaciones . que 
orean "justas. .• •. ' 

Brazuelo 20 de jun io de 1 9 2 6 . = 
E l Alcalde, Domingo D o m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Canatejas 

Propuestas por la Comisión per
manente al Ayuntamiento pleno va
rias transferencias de c réd i to dentro 
del presupuesto ordinario corriente, 
de unos capí tu los y a r t ícu los a otros, 
para cubr i r atenciones legales se 
hal la expuesto al públ ico en la Se
c r e t a r í a municipal por t é r m i n o de 
quince días el expediente de su ra
zón para que, durante dicho plazo, 
puedan formular reclamaciones y 
o í r l a s , conforme al a r t í cu lo 12 del 
reglamento de Hacienda munic ipa l . 

Canalejas, 23 de jun io de 1 9 2 6 . = 
E l Alcalde, Gabriel R o d r í g u e z . 

Alcaldía comtitucional de 
Cármenes 

A instancia del mozo J o s é del 

R í o G a r c í a , m i m . 3, del alistamien
to del actual reemplazo, se instruye 
por este Alca ld ía expediente para 
justificar la ausencia por m á s de 
dióz anos en ignorado paradero de 
su padre J o s é del R í o Gonzá lez , y 
cumpliendo lo dispuesto en. e l ar
t í cu lo 293 del Reglamento, se pu 
blica este edisto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del mismo, lo 
pongan en conocimiento de esta 
Alca ld ía , a los efectos de Quintas 
de su h i jo J o s é del R í o Garc í a . 

Cármenes 23 de jun io de 1 9 2 6 . = 
E l Alcalde, Felipe G u t i é r r e z . 

Alcaldía constitucional de 
.Carracedelo 

Confeccionadas las Ordenanzas 
municipales, por las cuales se ha de 
regir este Ayuntamiento , se hallan 
expuestas a l púb l i co e ú la S e c r e t a r í a 
del mismo, por . t é r m i n o de quince 
d ía s , para oír reclamaciones; trans- * 
ourrido dicho plazo, no se a d m i t i r á 
ninguna,; . 

Carracedelo 15 de jun io dé 1926. : 
E l Alcalde, P. O., Pascual R o s ó n . 

Alcaldía comtitucional. de 
Castropudame 

• De conformidad a lo dispuesto por 
é l a r t ¿ ;489 del Estatuto munic ipa l , 
el Ayuntamiento pleno de ral presi
dencia, en sesión del d ía 20 del ac
t u a l npmbiíó los vocales natos q u é 
hiau de consti tuir las Cóniisiónes de 
evaluación para- la corifécción' del ... 
R e p á r t i m i é n t o 'geiiérál de utilidades 

'para erejercioio. _dé; 1986:27, cuyos . 
np ínbres hai i correspondido.a.los s i - -
guié i i tes señores : . ' _". , ,> v .. 

Para l a parte l i ea l ;,"-:'' ' ' : , 
Don . C i p r i á n o Reguero " Rodr l -" -

gnez,"por: rús t ica , con domici l io "en . 
• e l término.-.'; - . •• - ^ ; . -

; D o n J o s é Reguero R ó d r í g u e z j p ó r 
•^urbána:;7/v: ' \ . : ; . ; . - - . ; ' 
. : ' D o n Lorenzo Volasco Gonzá lez , 
por indust r ia l . . 
., Don Maniiél Velasoo, por rú s t i ca , 
con domicil io fuera del. t é r m i n o . ' 

Para la parte Personal 
Parroquia de Castropoda.me 

D o n F r o i l á n Pastor d é l Canto, 
Cura pá r roco . 

D o n R a m ó ñ . Mansi l la Velasoo, 
por r ú s t i c a . 

D o n Eduardo Barredo G a r c í a , por\ 
urbana. 

Don Pedro Alonso Alonso, por 
indus t r ia l . 

Parroquia de San Pedro 
D o n Aure l io Mar iñas , Cura pá 

rroco. 
Don Vicente Narcero M a r t í n e z , 

por rús t i ca . 
D o n Pedro M a r t í n e z M a r t í n e z , 

por urbana. 
Parroquia do Matachana 

D o n J o s é Abol la Alonso, Cuta 
p á r r o c o . 

Don Manuel Parada Alvarez, por 
r ú s t i c a . 

Don Pedro Alvarez A l r a r e z , por 
urbana. 

Don Manuel V i d a l Tabuyo, por 
indus t r ia l . 

Parroquia de Vi l laverde 
Don T o m á s H o d r í g u e a , P é r e z , 

Cura p á r r o c o . 
Don M i g u e l N ú ñ e z Vega, por r ú -

tica. 
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D o n Saturnino G u n d í n Garo í» , 
por urbana. 

Parroquia de Calamocas 
Don Máx imo Bardó n Rubio. Cura 

p á r r o c o . 
D o n T o m á s Palacio N ú ñ e z , por 

r ú s t i c a . 
Den D a v i d F e r n á n d e z Gonzá lez , 

por urbana. 
D o n Manuel Palacio por indus

t r i a l . 
Parroquia de Turienzo 

' D o n Mariano Garc ía , Cura p á 
rroco. 

Don Pedro Morán L ó p e z , por r ú s 
t ica . 
~ D o n J o s é Nieto Castellanos, por 
urbana. : 

Parroquia de Vi lo r i a ; 
í ) o n Ju l io Sarmiento,, Cura p á 

rroco. 
Don Domingo liamos Atvarez, 

. por r ú s t i c a . 
, Don A h t o l l n Alvares; Prieto, por 
urbana. 

D o n Federico Jaimo í t o b i n s ó n , 
por indus t r ia l . " 

L o que se hace públ ico para má-
•-'.•yor conocimiento g enera l y a los 
. efectos de i'eclaraaciones que, pve-

cisamente, h a b r á n de. formar en su 
caso én el. plazo de siete d ías en esta 

' A l c a l d í a . ' 
Castropqdame,' 20 de junio , de 

1926 .=E1 Alcalde, R a m ó n Moran* 

Alcaldía comtituchnal d*--j ^ 
Ciniánes del Tejar 

'¿ 'K-Lá CtemisiÓn" "municipal^ perma-
* nen t é . qué ' prósido,-; acordó: proponer 

a l . Ayuntamiento pierio una i ransfé- , 
rencia de crédi to ' derití'ó del, pré'su*.' 
pue8to?o rd iñá r ip ' cp jTÍenteTy a fin de-
o í r reclamaciones,. poi* .espacio Tdé 

, quince, díást ' se halla expuesto "al 
, ^público -éu la Secre ta r ía .municipal; 

.el,expediente de.su r a z ó n . 
- C imánes dél Tejar 26 de ji iñib de 
192G.==El Alcalde, Aibei-to Garc ía . 

AlcaUUa constitucional de : 
ígiteña 

Para los efectos qnd de t é rmina él 
a r t . 523 del Estatuto Munic ipal en 
su. apartado A ) , eñ relación coh el 
481),derinisino cuerpo legal, .se ha*-
l ian expuestas al públ ico on la Se
c re ta r í a del Ayuntñmi i in to las r e l a 
ciones de mayores contribuyentes,, 
con la d e s i g n a c i ó n hecha por el 
Ayuntamiento. 

I g ü e ñ a 23 de junio de 1920. ==E1 
Alcalde, M . Hida lgo . 

Alcaldía comtitucional de 
Páramo del SU 

E l d i a 15 ile j u l i o p r ó x i m o y hora 
de las once, se ce lebrará en estas 
Casas Consistoriales, las subastas de 
Ion aprovechamientos de caza do los 

' muntes números 377 y 3S5 dtil ca tá
logo, pertenecientes a los pueblos 
do Aullaros y Anllar inod, respec-
tivamento, por un plazo de tivs años 
y por ol tipo de tasación de 100 pe
setas, por cada año y monte. 

E l t ipo de subitst.a se mejorará 
por pujas a la llana cutre los l ic i ta-
dores , exigiéndose paiu tomar parte 
en la inisma, haber ingresado el 5 
por .100 del valor de tasación, el que 
se e l e v a r á al 25 por 100 del valor 
de adjudicación, en el caso de resul
tar adjudicatario. 

E l que resalte rematante, deberá 
ingresar en la Habi l i t ac ión del Dis 
t r i t o forestal, loa presupuestos de 
iudemnizaoiones que ascienden con 
arreglo a las tarifas vigentes, a las 
cantidades siguientes: 

Para el monte ni'im. 377 del ca tá
logo, 108,50 pesetas. 

. Para el monte n ú m . 385 del ca tá 
logo, 68,50 pesetas. 

Las condiciones que han de reg i r 
parala ejecución de dichos disfrutes, 
son las insertas en el BOLBTIN O n -
ciAii de la provincia correspondiente 
a l dfa 3 de marzo ú l t i m o . 

P á r a m o de l -S i l 24 de jun io de 
1926;=E1 Alcalde, Migue l P e s t a ñ a . 

Alcaldía comtitudonal de 
Saelices del Rio 

E l Ayuntamiento pleno, con as í s -
tencia de m á s de las dos terceras 
partes de Sres. Concejales, acordó 
en sesión extraordinaria de hoy, por 
unanimidad, que el repartimiento 
general de utilidades de éste M u n i 
cipio, para el ejercicio de 1926 -27 y 
sucesivos, que se acordasen sé con
feccionen con arreglo á las bases 
especiales que establece el a r t í cu 
lo 523 del Estatuto. municipal v i ; 
gente, y que se exponga al publico 
dicho acuerdo .por medido de edic
tos é n las Casas Consistoriales y é n 
el atr io dé la Iglesia, durante quin
ce d ías ; advirt iendd que se conside
r a r á valedero si én dicho plazo no 
se fó rmula pet ic ión háb i l de refe
rendum por la v igés ima p a r t é l de 

''electores."- . ., " :¡/=\ 
-Saélices dé l R í o 24 ' d e - j u n i ó d e 

t926-;?=El Alcá ld»/ Juan. González:- ' 

} ~ "Alcaidía constitucional de ~ 
•í":'.r j S á n l a 'Marla 'fá ^• 

" ' Vacante lá"plaza:dé;In8^p«ctói* de 
.Sanidad,péci ianá:de este Mnuic ip ip , J 
sé- aaiuncia para.Vsú, /provis ión én'; 
propiedad, "coii-;él haber anual de -

;S65:peséias. ' . ; ?; • 
' Los aspirantes a ;la 'mis iháf^pre-^ 

sentarán; sus solicitudes én esta; Al - . , 
ca ld íá , én ' el plazo dé treinta d í a s : 
hábi les , a contar desde la inserción 
dél presente^ en el BOLETÍN PFÍCIALÍ 
de la provinciaj á c o m p a ñ a n d o los 
documentos siguientes: 

Certificación de nacimiento'. 
• "'• Idem de buena, conducta expéd i - : 
da por el Alcalde de su residencia. 

Idem do antecedentes penales. 
Copia de t í tu lo profesional co

rrespondiente.. • 
Santa María del P á r a m o 29 de 

mayo de 1926 .=E1 Alcalde, E l i g ió 
Casado. 

Alcaldía constitucional de 
• Valderret/ 

Aprobadas por el Pleno de esto 
Ayuntamiento las Ordenanzas mu-
nicipa?es del misino, se hallan ex
puestas al público en la Secre iar ía 
munioipal por t é rmino de nuince 
d ías , durante los cuales pueden exa
minarlas cuantos vecinos y foraste
ros lo juzguen cunvenicuto y hacer 
las reclamaciones o advertencias que 
consideren justas. 

Valderrey 23 de junio de in26 .=! 
E l Alcalde accidental, Mariano Xto-
ñones . 

Alcaldía comfitucional de 
Villarejo de Orbigo 

H a l l á n d o s e vacante, por renuncia 
del que la desempeñaba , la plaza de 

Depositario y Recaudador de arbi- ! 
trios de este Ayuntamiento, se ' 
anuncia a l púb l ico por el plazo de | 
quince dfás, debiendo de proveerse 
bajo las condiciones establecidas en 
el pliega que se halla de manifiesto 
en Ja Secre ta r ía munic ipal . ' 

Vi l larejo de Orbigo 21 de jun io 
de 1926,=E1 Alcalde, Vicente Or-
dófiez. 

Alcaldía constitucional de 
- Valdemmario 

L a Comisión munioipal perma
nente ha propuesto al Pleno varias 
transferencias de c réd i to de unos 
capí tu los a otros del presupuesto 
'municipal del ejercicio de 1925-26, 
cuyo expediente se halla expuesto. 
a l púb l ico .por un plazo d é gu iñeé 
d í a s , en la Sec re ta r í a municipal , a 
fin dé o í r reclamaciones; previnien
do que, expirado dicho plazo, no sé 
a d m i t i r á ninguna. 

Va ldesá ínano 18 de jnn io de í 926. 
E l Alcalde, Gregorio P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
• Vil lamoi :. 

Por acuerdo del .Ayuntamiento 
pleno que presido, en sesión de 20 
del actual sé acordó p r o c e d e r á la 
subasta de las" obras de 'cons t rucc ión 
de la Gasa. Consistorial; el d ía 10 de 
ju l io p róx imo , , bajo la^presidencia 
dél Sr. Alcalde o Concejal en quien 
de legué , a las once; Las proposicio
nes, s é " p r e s e n t a r á n . debidamente* 
reintegradas y acompañadas "del res
guardo de haber hecho:el. depósito! 
^JeLS. por lOOVdéí t ipo de . lá/subásta 
en la. Depos i t a r í a municipal o en la 
-Caja general de : Depósi tos o sitó su-' 
cúrsa les , desde el d ía que aparezca 
la inserción: en él ^BOLETÍN .OFÍCIAI, 
•hasta Ja" te rminac ión del antériór , '»! 
•la subasta. , - • _/ ' • ' . • 

' ";La'.fian¿a. definitiva que íhabrá de 
prés iár ! e l . r e m a t á n t é p : cons i s t i r á ' en 
el ,10 por; 100 dé J a cá! i t idad;que: 
haya sido el r e m a t é . . • : • - ; ; 
; Los demás requisitos, derechas y 

obligaciones se hallan determinad os 
en el pliego de condiciones aproba
d o ' por el . Ayuntamiento^: qué . se 
halla de manifiesto en J á SHcretárfa 
de este Ayuntamiento". * . " 

Vi l iamol , 22 de jun io de 1926 .«¿ : 
E l Alcalde , .Zacar ías García . - ;J ; 

Aprobado por el Plem» de los 
Ayuntamientos respectivos, los pre-
snpuestos ordinarios para el ejerci
cio <lo 1926-27, quedan expuestos 
al públicü^en.la Secre tar ías niunici-
palos poiv t é rmino de quince días; 
durante los cuales y tres días más , 
pod rán interponerse reclamaciones 
ante la Delegac ión de Hacienda de 
cata provincia, por los motivos se
ñalados en el a r t í cu lo 301 d e l Esta
tuto mnnicipal.!j 

Valdesamario 
Valencia'd»' Don Juan 
Villadangus 

Administración 
. Je Justicia 

Juzgado de 1.a imtancia de La Vurítla 
D i ' » Juan Sunuda y H u r n á u d e z , 

Juez de íns tn icc ión de la Vecilla 
y su-pavtiilo. 
Por el presente edicto referente 

al sumario, n . " 34, de i-ste año , 

fegoido en este Juzgado sobre Imn 
contra Manuel B a l t a n á s , poi'dii:s,.|„ 
ambulante, natural de Eiojam ¡r, 
(Brasil) , en cuyo poder se hallaron 
sin que haya justificado su legftinia 
procedencia, los objetos siguientes: 

- U n pantalón, ' un chaleco y una 
chaqueta de corte, color azul, e," 
mediano USD; un frac de paño negm 
usado, con una etiqueta que dice 
Casa Masaveu, Gi jón, una chaqi-.au i 
de corte, color claro, en mediana 
uso y con una etiqueta que dice la 
mismo que la anterior y un chaleco 
del mismo g é n e r o y en igual uso: 
otro chaleco de corte, color claro 
en mediano uso,* un chaleco dé 
p iqué blanco,' con listas 'negras, 
nuevo y con una etiqueta cosida cu 
la parto de a t r á s q u é dice; Casa Mu-
sávau , <>ij<5n; costurera Áviesj sefior 
Francisco Díaz , chaleco 35-56-(¡u 
70 2 y medio 56-68; chaleco de fan
tas ía ; un ^ p a n t a l ó n de corte," forma 
-Brecha, con refuerzos' dé-gamuza 
negra y abiertos en la parte de \.\/. 
piernas, con cordones negros y hoja-
leras; .otro p a n t a l ó n igual forma, 
color-claro, d é cordonoill6,"'abieito 1 
t amb ién eu la ipar té de las piernas I 
con hojaleras y cordones; una'blusa I 
dé seda, color rosa,, de señora , e» 
mediano uso; una camiseta de hom-. 
bre; en mediano uso; una camisa ilí 
hombre, blanca con • listas!.» 'color 
vino; una. camisa de hombre, blanca 
con listas negras;:; una camisa de 
hombre, - color oscuro, con las i i i i -
c iáles B . p;., todas.ellas usaíjas; un 
ed iédon forrado:'de r a s ó ' por ambos 1 
' ? í ° s i polor>zul.y,'rosa y en meiHa>-
^ j ^ ¡ i # " p 6 1 l > t e - ^ ' i ñ « ) « > - s e i s ' a f i < M 
de" edad,' de_.alzada'; ^equéña , pelo 
VMÚo^coii una rozadura eu cada; 

' . na lga 'y cpi i jé^pelo de l i s ó'i¥¡:is 
más, osoúrd'.qué lo d e m á s , -' 

. . Sé l lama a Jas 'personai ia :q»ici ies 
cor réspoudán>dichós "objetos/ ¡.'¡ira. 
que'en el itéi 'initíó'de diez días , con- | 
tados desdé Ja^insércióii.'dei presentu 
en la y Gacetade:Mad)4d y JloMíih* 
Ofícialeii de L e ó n y Oviedo, se pn-
seüteu eu. este Juzgado a' fin de ser 
o ídos . -Sé llama t ambién 'personal-. 
mente a ü . francisco Díaz , á cuyo 
nombré figura alguna de las pn'i '-l 
das, al obj'eto'de se r .o ído . . . 

. i i a Vecilla, 24 de j ñ u i o de lü'iti. 
Juan Serrada y H e r n á n d e i ; — E l S*-
ctetario ácc iden tá l , U ig i i t i o More" 

Juzgado de 1." instancia de Ln lluw-
K n 'vir tud' dé lo dispuesto | i . ' ! ' 

Sr. Juez de l.a'instaneia de'eífi»' l111 
t.ido en providencia del día de li.'V« 
dictada a solicitud de .1). í^'-'1 
•fcieoaiiez' Homero en los autos de 
juicio declarativo de menor CUHII'.I'1: 
seguidos por el ; mismo contra don 
Antonio Carrera, sobro pago de )>'•' 
sotas, se cita al D . Antonio Caí leía 
Kodríguez^ por segunda vez, ! ' " i ; L 

que comparezca a absolver posicio-
nes,en Ja audiencia de este Juz^'l'': 
* ' l dia siete de j u l i o próximo vein-
deio, hora de las doce, con preven
ción de 1(110 s i no lo verifica i?e le 
t endrá por confeso.' 

E ignorándose e l paradero actúa'-
del mencionado sujeto, so linee u'. 
nueva ci tación a medio de la presen
te cédula . 

La Bañeza , veint isé is do juu"> 
in i l novecientos veint iséis . — •Sl" 
cretario j ud i c i a l ,Migue l Aiví'l'ei1, 

l i n i i . la Dip . i t i c ióu provin 
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